
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
68001.40.03.006 

 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO No. 68001-40-03-006-2020-00019-00 
Al despacho de la señora Juez, informando la apoderada demandante solicita la remisión 
de las respuestas emitidas por parte de los Juzgados Quinto y Sexto de Ejecución Civil 
Municipal de Bucaramanga. 
Bucaramanga, 07 de Marzo de 2022. 

 
ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO  
SECRETARIO 

 

Bucaramanga, siete (07) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, ACCÉDASE a lo peticionado por el 
extremo ejecutante, y envíense las respectivas piezas procesales contentivas de la 
solicitud impetrada. 

  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 

JUEZ 

 
El presente auto se notificará electrónicamente en el estado No. 35 del 08 de marzo 2022. 
 

CSV 

 


